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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
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(2021). 
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I.- ASUNTO 

 
Decidir sobre la solicitud realizada por la apoderada judicial, 

de las señoras MELISA y VALERIA ARISTIZABAL GOMEZ, previa las siguientes;  

 
II.- CONSIDERACIONES 

 
Mediante escrito la apoderada judicial de las señoras MELISA 

y VALERIA ARISTIZABAL GOMEZ, en atención al oficio remitido por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Dirección Regional Occidente – Laboratorio de 
documentología y grafología forenses, solicita al juzgado se ordene la reliquidación del 
valor de los análisis de grafología y lofoscopia, realizados en el proceso de la referencia.  

 
Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente, el juzgado 

oficiará al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Dirección Regional 
Occidente – Laboratorio de documentología y grafología forenses, con el fin de que en el 
término no superior a cinco (5) días, realizase la reliquidación del valor de los análisis de 
grafología y lofoscopia e informe el excedente que debe consignar la parte interesada.     

 
En  consecuencia el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Cartago Valle,  
RESUELVE 
 

 OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses – Dirección Regional Occidente – Laboratorio de documentología y grafología 
forenses, con el fin de que en el término no superior a cinco (5) días, realizase la 
reliquidación del valor de los análisis de grafología y lofoscopia realizados en el proceso 
de la referencia, e informe el valor excedente que debe consignar la parte interesada.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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